
CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTO Y DE FUNCIONES DE 

DIRECTOR/A GENERAL DEL S ESFA – BELLAS ARTES MACEDONIO LA TORRE 

 

  *Estos días son incluidos dentro de la etapa de convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

N° ETAPA DÍAS MÁXIMO FECHAS 

INICIO FIN 

1 CONVOCATORIA DEL PROCESO    

 DIFUSIÓN O PUBLICACIÓN DEL PROCESO 10 días calendario 20/11/2023 29/11/2023 

2 INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE LOS 
POSTULANTES 

07 días calendario* 23/11/2023 29/11/2023 

3  EVALUACIÓN    

 3.1 EVALUACIÓN CURRICULAR hasta 03 días 
hábiles 

30/11/2023 04/12/2023 

 PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE 
RESULTADOS DE EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

hasta 02 días 
hábiles 

05/12/2023 06/12/2023 

 PRESENTACIÓN Y ABSOLUCIÓN DE 
RECLAMOS 

02 días hábiles 07/12/2023 11/12/2023 

 3.2 EVALUACIÓN TÉCNICA PARA EL 
PUESTO  

01 día hábil 12/12/2023 12/12/2023 

 DEFINICIÓN DEL PUNTAJE 01 día hábil 13/12/2023 13/12/2023 

 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

01 día hábil 14/12/2023 14/12/2023 

 3.3 ENTREVISTA PERSONAL hasta 03 días 
hábiles 

15/12/2023 19/12/2023 

 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE 
ENTREVISTA PERSONA 

01 día hábil 20/12/2023 20/12/2023 

 3.4 ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL 
CUADRO DE MÉRITOS 

01 día hábil 21/12/2023 21/12/2023 

4 ELABORACIÓN Y ELEVACIÓN DEL 
INFORME FINAL A LA DRE 

01 día hábil 22/12/2023 22/12/2023 

5 EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
ENCARGATURA 

Hasta 03 días 
hábiles 

27/12/2023 29/12/2023 



 

CUADRO DE POSICIONES VACANTES 

N° ESFA CARGO CODIGO DE PLAZA 

1 BELLAS ARTES MACEDONIO LA TORRE DIRECTOR/A GENERAL 114113F406A1 

   

 

INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE POSTULANTES 

- Inscripción y registro de postulantes (gratuita y voluntaria) a través de la mesa de partes 

virtual de la Gerencia Regional de Educación http://grell.gob.pe/ 

- Remitir la “ficha de postulación” (formato 1) y la DJ ANEXO 3 

- CV documentado  

* Si información declarada es falsa o adulterada, se excluye e inhabilita al participante. 

 

REQUISITOS PARA DIRECTOR/A GENERAL ( 7.1) -  RVM N° 193-2021-MINEDU Y RVM N° 040-2022-

MINEDU 

a) Ser docente nombrado o contratado, o personal jerárquico, con jornada laboral de tiempo 

completo y que labore en una ESFA de la jurisdicción de la DRE convocante.  

b) Título de artista profesional o docente en arte o grado de bachiller o título de licenciado 

equivalente al mayor nivel formativo y especialidad/es que ofrece la ESFA.  

c) Egresado de la maestría vinculada a la especialidad artística, educación, gestión pública, 

gestión educativa o afines o haber cursado programas de especialización en temas de 

gestión, administración, gestión cultural o afines.  

d) Experiencia docente en educación superior artística u otro campo afín a los programas de 

estudio que ofertan las ESFA, no menor de tres (03) años.  

e) Experiencia no menor de tres (03) años en cargos directivos, jerárquicos en instituciones 

educativas públicas o privadas.  

 

 

 

 

 

http://grell.gob.pe/

